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PEUGAMINO,Diciembre 5 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

02.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a :j.:a O:DENANZA que-

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la 'Mejilla Sesión Ordinaria -51 

gorda de prórroga- realizada el cita 215 de Noviembre del cte.año,a1 

considerar el Expediente:D-534-84 D.E.cleva Exptc.N-224-84 H.Concejo 

Deliberante de Pergamino Ref:Nueves tarifas del Transporte Urbano de. 

Pasajeros.- 

Sancionándose la siguicate: 

ORDENANZA: 

A..TICiit0 1°-  Autorizase a las EMPRESAS DE TRANSPORTE URBANO DE PASA- 

	 JUCS A aplicar las siguientes tarifas: 

Boleto General 	  $ 20,00.- 

Boleto Secundario 	  $ 10,00.- 

Boleto Escolar 	  

..ti. i2ULO 2°-  Conual pese al Departamento Ejecutivo a SUS efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salo 

Jurlo con lo consideración más distinguida.- 
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